
RECURSO: RECLAMACIÓN.                  FECHA: 13 de enero de 2025

NRO. INGRESO: 19-2025.

Fojas: 1.

Nro. de Cuadernos: - 1 Principal

 

EXPEDIENTE

Compareciente : CAMILA DEL CARMEN PAREDES POBLETE

MATERIA

RECLAMACIÓN



TRIBUNAL ELECTORAL

13/01/2025

REGION DE NUBLE
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17 (TER)



Certifico que con fecha 13 de enero de 2025

fueron  ingresados  estos  antecedentes  en  la

Secretaría del Tribunal Electoral Regional.

ROL N° 19-2025.

*EB01533C-AB11-4928-8DC7-B91CDD23BFBC*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.ternuble.cl con el código de verificación indicado bajo el
código de barras.

18 (TER)



Chillán, dieciséis de enero de dos mil veinticinco. 

Por interpuesta la reclamación de la elección verificada con fecha 30 de

diciembre de  2024, en la JUNTA DE VECINOS JUAN PAULINO FUENTES LAS

TOTORAS,  de  la  comuna de  Quillón,  y  por  acompañados  los  documentos.

Traslado por diez días hábiles, para los efectos del artículo 19 de la Ley N°

18.593.

Siendo  la  institución  reclamada  una  organización  comunitaria  de

aquellas regidas por la Ley N° 19.418, y a virtud de lo establecido en el inciso

segundo del art. 18 de la Ley 18.593, ofíciese al Secretario Municipal de la

Municipalidad de Quillón, dentro de tercero día contado desde esta fecha, a

fin que este publique el presente reclamo en la página web institucional de la

Municipalidad,  informe  al  Tribunal  la  fecha  en  que  se  realizó  dicha

publicación, y remita todos los antecedentes del acto eleccionario que obren

en su poder, en un plazo de cinco días.

Conforme a lo dispuesto en el art.  4 del  Auto Acordado del Tribunal

Calificador de Elecciones, de fecha 19 de agosto de 2022, practíquese por el

reclamante y, a su costa, mediante receptor judicial particular, la notificación

personal del presidente electo en la organización,  o de quien lo  subrogue,

haciéndole entrega de copia íntegra de la reclamación y de la resolución en

ella  recaída.  En  el  caso  de  que  la  notificación  no  pudiere  practicarse

personalmente,  se  efectuará  por  cédula,  la  que  se  dejará  en  el

correspondiente domicilio.

Si dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde esta fecha, el

reclamante no hubiere encomendado la notificación, el reclamo se tendrá por

no interpuesto.

Rol Nº 19-2025.-

 

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de Ñuble, integrado por su
Presidente Titular Ministro Guillermo Arcos Salinas y los Abogados Miembros
Sres. Paula Morales Rojas y Eduardo Peñafiel Peña. Autoriza el señor Secretario
Relator don Cristian Coloma Fuentes. Causa Rol N° 19-2025.

*9D4ECC60-A404-4929-B485-CE1ABDB34E1A*
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Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Chillán,
16 de enero de 2025.

*9D4ECC60-A404-4929-B485-CE1ABDB34E1A*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.ternuble.cl con el código de verificación indicado bajo el
código de barras.
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TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE ÑUBLE

Oficio Nº 13-2025.-

Chillán, 16 de enero del año 2025.

DE   : SEÑOR PRESIDENTE
    TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE ÑUBLE
    DON GUILLERMO ARCOS SALINAS

AL                      : SEÑOR SECRETARIO MUNICIPAL DE QUILLÓN
     I.MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

                              DON EDGARDO HIDALGO VARELA

En  causa  Rol  de  ingreso  ante  este  Tribunal  N°  19-2025,  sobre

procedimiento  de  Reclamación  de  Elección,  caratulada  “JUNTA DE  VECINOS JUAN

PAULINO FUENTES LAS TOTORAS”, se ha ordenado oficiar a Ud., a fin publique el

presente  reclamo en  la  página  web  institucional  de  la  Municipalidad  de  Quillón,

informe a este Tribunal Electoral Regional de Ñuble la fecha en que se realizó dicha

publicación, y remita todos los antecedentes del acto eleccionario que obren en su

poder, en un plazo de cinco días. Se adjunta copia del reclamo, y de la resolución

recaída en él.

Saluda atentamente a Ud.

*B6EC017B-7F5E-4B36-9E89-36B2B43D6EF6*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
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